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©fidnl
de las Baleares

8o piablíca i®6 Mastoa, aoves y tafeado*
Semciibe ee la Ei«iui«-7i(>*gr*IUee calle de la Mieericoidia aimefo 4,
L01 iMcriptores desea desecho edeeás de loe adneroi oidiaarioi i loe extraordi- 

urioi, excepto loe qae coateacaa las liataa eleotoralM rectificada! qae podría adquirir 
MI ee ej por leo de rebaja «obre ti precio de reata.

Arría/.—Por suscripción al mes s'Jo pesetas,—Por aa admero satiío O'tg,—Aau- 
lioi para íuecriptores, palabra o'og.—Id. para los qae so lo soa 0'08.

Num. 7083
Las leyes obligaría ea la Peaíastia, Islas adyaceatés, Caaariaa y territorios de Afri

ca rojetos í la logisiadóa peaíasalarj í loe relate días de la promalgaeida, el ee olU 
ao se diipariera otra eosa. Se eadeade hecha se promalgadóa el dia ea qae tmetao la 
iaserrida de la Ley ea la Gwde.

Las leyes, órdeaes y aaaados qae se seaadea pablicar ea los SeirriMM Oncui« 
m has de remitir al Goberaador dril, y poi cayo coadacto se pa.Muía í los editores 
de los meadoaados periódicos, (Jí, O. tk 6 AórU <U itigY

BW111 LA ÜAIMA
PAKTJBÍ OFICIAL

Presidencia del Conseio de Ministros
8. M. e¡ Rey D. Alfonso XIII (que 

Oíos ga-arde), d. M. la Koioa D.& Victo- 
Mtugijia, y dti. A A. RR. el Pdn 
lipa do Aaiarua é luianíee D. Jaime, 
D.1 Beatriz y D.a María Cristina, oonti- 
núan sin novedad en m importante salad.

De igual beneücio diafrasan las demáe 
peteouae de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 22 y 23 de Mayo")

MISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c k e t o
Quenpnuo üar una prueba de Mi Real 

apiecio a la villa de Manacor, provin- 
cía de Baleares, por el fumeuio üe su 
industria y comercio, su importancia 
fricóla y constante adhesión a la Mo- 
ü^rquia constitucional,

Vengo en concederle el cítuio de Ciu- 
a su Ayuntamiento el tratamien- 

10 de lluatrisimo.
Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 

Ge mu novecientos noce.
, . ALFONSO

Ministro de la Gobernación, 
^tonio Barroso y Castillo

(Gaceta 23 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Oe d e im Cir c u l a r
Excmo. dr,; Facultado cada Depar- 

'&^üto mimsienal, por Real ornen uei 
,e Hacienda fecha 13 de Diciemüre 
^‘ümo, para reglamentar los preceptos 

® U my ue Administración y Comabi- 
de l.° de Juno de 1911, relativos 

sus obras y sei vicios respectivos te 
^eüQo en cuenta que. el Cuiegiu Nota-

1 de Madrid renuncia a ejercer sus 
^^lonea en todo contrato y pacto pre- 

® para la ejecución de cana obra o 
cuya cuantía no exceda de 

pesetas, y con el ñu de que los 
Vicios ue guerra puedan realizarse 

6 U rapidez que en muedos casos
Sen tas necesidades de Ejercito, 

üíj D. g J se ha servado dispo-
q . ^ue ínterin se aprueba el Reg*a-

Ul° de couiratacmn para uicnos 
ievVlCiOil» armonizándolo con la vigente 

Contabilidad, se prescinda ue 
Qg^110) asi como ue la lormaimacion 
P^eaerii.ura puunca, en lodo con trato o 
^'io pievio que efectúe el lamo ue 
6 para la ejecución ue cana oora 
ü^^v ic io cuyo importe no amanee la

4 de 2Ó.UUU pesetas.
8q ,ti Heai oraen xo digo a V. E. para 
gl1UOuuelmieniü y demás electos. Dios 
^^do a V. E. mucüos anos. Maund, 

Qe Febrero ue laiz.
^or.„ LUQUE

(Gaceta 21 de ¿Hayo)

PiWÍIWL
1 ■ ■ .... ' । ■ । ii । sa

Núm. 1250
Gobierno Civil

Min a s , — Intervención de Hacienda 
provincia de Baleares. — Relación del 
descubierto correspondiente al ejercicio 
de 1911 por el concepto de Minas que 
tigura en el auxiliar de cuentas comen
tes que se lleva en esta Intervención, 
hasta treinta de Abril último, compren
siva de la adición de alta ul padrón de 
1911 pasada por la Administración de 
Contribuciones con fecha veinte y tres 
de Mayo último.

Ciase de mineral, Lignito.—Nombre 
de la mina, Demasía «Dos Hermanos». 
—Término municipal, Lloseta. —Nom 
bre del propietario, Pelayo Llomparc y 
Riera.—Cánon anual, 8'44 pesetas.

Certifico que la presente relación es 
el descubierto que figura en el libro au
xiliar de c/c. por Minas del ejercicio de 
m.l novecientos once, a que me refiero, 
por la adición de alta citada.—Palma 
cuatro Mayo de 1912.—El Tenedor de 
libros, Raimundo Montis.—Conforme, 
Et Interventor, Carmelo Sales.

Según se acredita por la precedente 
certificación expedida por la Interven
ción de Hacienda de esta provincia con 
fecha 4 de los corrientes el canon por 
superficie importante tí pesetas 44 cén
timos correspondiente ú 1911 de la De- 
maaia a «Dos Hermanos» no se ingresó 
en Arcas del Tesoro durante el mencio 
nado año, lo que determina la caduci
dad de la referida concesión por minis
terio de la ley con sugeción á lo dis
puesto en el articulo ¿3 del Reglamen
to provisional Vigente sobre la tributa
ción minera de 23 de Mayo de Ldll y 
en observancia de dicho piecepto se ha 
practicado con esta fecha la anotación 
ue caducidad de la carpeta de la conce
sión de ue que se trata.—Palma 9 Mayo 
1912.—El AuminiSi-rador de Contribu
ciones.—P, U.—Mateo Ros.

Habiéndose proaucido por ministerio 
de la Ley, la caducidad de la concesión 
de mineral lignito Demasía a «Do» 
Hermanos» (u.° ó9ój del término muni
cipal de Lloseta, hágale constar ésta 
en el expediente respectivo con la de 
duración de quedar franco y registra- 
ble el terreno que comprendía, con 
arreglo ai artículo 24 del Reglamento 
provisional sobre la tributación minera 
de 23 de Mayo de 1911.

Pubáquese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia la Relación que precede 
y este acuerdo y remítase después, den 
tro del plazo y forma que previene el 
2 ° párrafo «el art.° 14 del citado Re
glamento, á la Dirección general de 
Cuntriouciones, la certificación ue dicha 
caducidad.

Taima 23 de Mayo de 1912e
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1282
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros. — En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, la Co- 
mÍ8\óo provincial de acoetdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provi- 
sioues ha resuelto que los suministros 
que loa Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á ¿as hopas del Ejército y 
Guardia C.víl durante el presente mes 
debHrán iiquidarso y abonarse con arre 
glo a ios precios que para cada una 
J6 las especies suministradas ee expresan
á continuación: 

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos. . 0'20
Idem de cebada de 4 kiiógramos. 1*00
Idem de paja de 6 ídem. . . . 0*40
Litro de aceite.........................................1*25
Idem de petróleo ...... 0*80
Idem da vino.........................................0*30
Kilogramo de carbón............................ 0*12
Idem de leña.........................................0*03
Idem de paja larga..............................0*09
Idem de carne de vaca . . . . 1*85
Idem de ídem de carnaro . . . 1*90

Palma 23 de Mayo de 1912.—El Vi
cepresidente, Eanque Sareda.—P. A, de 
la C. P.— Silvano Foni, Sacretano.

Núm. 1266
INTERVENCION DE HACIENDA 

DK. b a l e a r e s
Venciendo en l.° üe Juno de 1912 el 

cupón número 43, de los títulos del 4 
por 100 interior de la emisióu de I9U8, 
asi como un trimestre de iuit reses de las 
inscripciones nominativas de igual ren
tas, y ei uupou uumero 12 ue 103 tiiuics 
dei 4 por 1UU amurtizaole, emitidos en 
Virtud ue la ley ue zó de Jumo de I90d, 
la Dirección ¿enerar ue la Deuda y Cia- 
aes pasivas, eu virtud de la autorización 
que ae ie na couceñiao por Real orden 
de ly de Feureio ue 19u3 y Real decreto 
ue 2i de J umo ue 19ub, ha acoruaUo que 
desde el día 1.® de Junio próximo se re
ciban por esta Delegación, sin limita
ción de tiempo, ios ue las referidas deu- 
Uas uei 4 pui 100 interior y amoitizable 
y las inscnpcioueo nomina ti vas del 4 
por 1UU ue Corporaciones civiles, Esta- 
olecimieutus ue Boaenconcia e Instruc
ción puonca, UabuUos, Cofradías, Ua- 
pellauius y demás que para su pago se 
ñaileu uomicuiauas ea esta proviacia, 
observándose para la presentación de 
facturas las mismas reglas que eu an- 
tenores veacimiemua, uauieauo piesea 
te que ios títulos amortiZuuos ueoerau 
presentarse euaosaaos en ia siguiente 
forma; «a  ia Dirección general de la 
Deuda y Ciases pas.Vas para su reem
bolso». Fecna y firma dei presentador 
y uovaiau unidos uichos valores los 
cupones siguientes ul dei trimestre en 
que se amorticen.

Lo que so anuncia en el Bo l e t ín  Of í*

Cia l  para conocimiento de los Tenedo
res.

Palma 23 Mayo de 1912.—El Inter
ventor, Carmelo Sales.

Núm. 1275
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio. — El dia 25 del corriente 

mes, termina en esta Capital y su tér
mino, el primer periodo de cobranza 
voluntaria de las Contribuciones co
rrespondientes ai segundo trimestre del 
actual año, y se advierte a los contri
buyentes que en dicha fecha no hubie
sen hecho efectivas sus respectivas cuo
tas, que podrán verificarlo sin recargo 
alguno, desde dicho día hasta el 31 dei 
actual, ambos inclusives, en la Oficina 
recaudatoria calle de Vilanova n.° 9.

Palma 23 de Mayo de 1912,—El Te
sorero, Fernando del Río,

Núm. 1235
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Mayo de 1912
La comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id. 2,°—Policía de seguri
dad. .

Id. 3.®—Policía urbana y 
rural. .,

Id. 4.®-Iustrucción pública.
Id. ó.°—Beuenuencia. .
Id. 6.°—Doras publicas. .
Id. 7.°-Corrección puolica.
Id. 9,Cargas. ,
Id. 1U.—Curas de nueva 

construcción. ,
Id. II,—lusprevistos. ,

Pesetas

9.029*41

8,103*67

16.923*49
5.óóO,42 
1.641'67

12.120‘UO
4.1U3‘30

22.ó 2d ‘d 7

22.620*00
1.276'26

Total. , 103.398*79

^Palma 6 Mayo 1912, -Aprobado. Asi 
lo acuerda ei Ayuntamiento en sesión 
ue hoy.—El Alcaide, Antonio Pou.— 
El decretarlo, B. Pona.

Núm, 1254
ALCALDIA DE ALCUDIA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales uel año 1911 se anuncia al 
público que estarán de manifiesto en 
esta decretaría durante ei plazo de 
quince días á contar desde el siguiente 
ai de la inserción de este anuncio en el 
B. U. de la provincia.

Alcudia 21 de Mayo de 1912,—El Al
calde, Jaime Oliver Monee,—El decre
tarlo, Jaime Qués.

M.C.D. 2022



Núüi, 1253
ALCALDIA DE BINI3ALEM

Formado ei proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario pura el co
rriente año de 1912, aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Se
ñor Regidor Síndico, estará de manifi
esto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, con arreglo al artículo 146 de la 
vigente ley municipal durante cuyo pla
zo podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes.

Binisaiem á 21 de Mayo de 1912.—El 
Alcalde, Francisco Nicoiau.--P. A. del 
A.—Bernardo Ribas, Secretario.

Núm. 1256
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Terminados las apéndices al amilla- 
ramiento de la r queza inmueble de este 
término municipal, que han de servir 
de base á los repartimientos de la con • 
tribución territorial, pecuaria y urbana 
respect vas al próximo ano de 1913; 
quedan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por término de quince 
dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio én el B. O. de la pro
vincia; transcurrido cuyo plazo, ningu
na será atendida.

Alayor 21 de Mayo de 1912.— El Al
calde, Lorenzo Villalonga.—P. A. de 
la J. P.—Martin Timoner, Secretario.

Múm. 1264
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 
^Terminado el repartimiento vecinal de 

este pueblo por Arbitrios Extaordidanos 
del corriente año, se bailará de maní 
tiesto al público en la Secretario de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por término de ocho días a contar des
de el siguiente al de la inserción de esto 
anuncio, en el B. O. de la provincia.

Sausellas 21 de Mayo de 1912.—Ei 
Alcalde-Presidente, Sobusúan Ramis.— 
P. A. de la J. M. K.—El Secretario, 
Cristóbal Siró.

Núm. 1265
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al ejercicio de 1911, con 
los documentos que las justifican, pre- 
vía,coDsura del Regidor Síndico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la decretaría de esta 
Corporación á efectos de reclamación 
por término de quince dias á contar 
desde el siguiente al de ¡a inserción d * 
este anuncio en el B. O. de la provin 
cía, en la inteligencia que transcurrida 
dicho plazo no se admmra ninguna.

Sansellas 22 de Marzo de 1912.— E 
Alcalde, Sebastian Kamis.—P. A. del

p, A.—El Secretario, Cristóbal Siré.

Num. 733
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Éxuaoto de los acuerdos tomados pur 

este Ayuntamiento y Junta municip» 
duiarue el mes de Febrero ú.timo.
Sesión ordinaria del dia 3 en 2.a convo 

caloría. —Se, acordó, la aprobaoióa de b 
aniertor; el cumpilmieoio de loe servicio 
ordenados y pnbHcació i por medio d^ , 
bando de la nueva ley de racimamieoto: 
la fijación del presupuesto extraordmasic i 
formado denlo del actual prt su puesto y 
su exposición al público para someterk 
después a la Junta Muoicipa.; ia aproba 
oión de exiraoio de loe acuerdos de Loe- ' 
io  y su publicación en el «Boletín Oficial*; 
la aprobación de la distribución de fondc 
para el presente mes y remisión de u 
ejemplar al Gobernador, dar cuenta cad 
mes del movimiento di fondos; habllitt 
local necesario y adecuado para tropa y . 
caballos de la pasada de Sementuie ; 
aprobar la subasta para adquirir mil m 
iros de piedra picada par* caminos y ct - 
¡les; que se dé meusuaimente cuenta ds i 
piedra qne se recios y do su iaversiot , 
que los vecioos que dejen de prestar - 
jornal personal deniru de íu® plazos qu

se íes señala, sé ka exija di impork en 
metalan; que qn-^e Robre la mesa una 
p-o. osició^ psra que el vsnoidarfo ooos- 
t aya las acrae; dotar de baoq ¡líos que 
necesiten las clases de las Hermanes de la 
Caridad y co ocar una barandilla ?n la es- 
ca era par.» segurícad de las niñas; auto- 
F!Z*r al Sr. Alcalde para que desde luego 
ü o  nb-e 1 Se eco inc utdo en presupues
to xtraordioado; que pase a informe de 
h Comisión una instancia de D.a Juana 
Sucias por ia que solicita autorización 
par» construir un panteón en el C^me ite
ro Ca ótico ie esta Villa; colocar el bas
to del d fanto Sr. D. Miguel Sacias y Csi- 
m rí en el Cem nterio; colocar el retrato 
de dicho Sr. y el de D. Ju b o  Serra Ver
dal an el s Ion de sesionas de esta casa 
Consistorial y colocar también en el sa
lón de sesiones las retratos da los ex- 
AloaHpgyde las d stiogaídae personas 
D.a Francisca Serra y Serra de Gayata y 
Don Isidro Arabl Andrade,

Sesión ordinaria del dia 10 en 2 a con- 
vocatcris — Se acordó aprobar la anterior; 
el cumplimiento de ios servicios ordenados; 
solicitür del Exorno, Sr. Ministro do h Go- 
be uáCióü la deola/aclón de utilidad pú
blica d^ varias mejoras que se proyectan, 
y de le Di^cclón General del Tesoro au
torización para ce:í:brar una lotería para 
con sus pr -duelos proceder á dichas me
jores.

S .s íó u  ordinaria d 1 dia dia 15 en 1.a 
co vocatoria.—Se acordó la aprobación de 
la autedor; ei cumplimiento do servios 

, ord8.,a¡los; a aprobación de dos socorros 
á familias pobres; la consrtuoción de una 
puerta jara la caseta que habita el vecino 
pobre Mart n Crespí; dar un voto de gra- 
ci s á D fl < Catalina Vanrell por facilitar 
m Ld.iai p¿r- recomponer el Camioo de 
Son S «batex; la aprobación da ua& cuenta 
por biuuqüdo y entreten:miento del Ci
menterio y otra por ígnal concepto de la 
cuartera de -sia Consistorial; concider 
. erm jo  á D.a Juana Socias para constiuir 
en ■ i Cimenterio el punteon solicitado; 
¿probar la proposición de construcción d« 
acerse por particulares apelando al con
sejo y persuaclón para conseguir dichas 
couah ucciones; que ae preparen ios listi
nes para proceder ai sorteo de vocales eso 
ciados en otra sesión; se hicieron constar 
v«rios ruegos del Sr. Socias, y se acordó 
que ia pendiente hasta la próxima sesión 
ana proposición refezente al premio do co
branza iel recaudador.

S¿8ióu extraordinaria dsl dia 18.—Se 
procedió al uotttio da los mozos del ac
tual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 24 en 2.a Co d - 
vocasoria del dia 24.—Se acordó te apro
bación de la anterior; e» cumplimiento de 
servicios ordenados; que qutden sobre la 
mesa las relacion-is de piedra picada reci
bida é invertida en 1911; que se numeren 
y .idllen por la Alcaldía los talonarios 
para el cobio de los que han do pa- 
gjr en metálico la prestación perso
nal; que en io sucesivo sa sometan ul 
Ay untamiento las relaciones pendientes de 
prestación de cada turno antes de entre
garlas paraeicobro, adherirse esteAyunta- 
miento a las solicitudes del de Palma, Di
potación y Colegio del Notariado con res
pecto á oposiciones y conocimiento del 
idioma de loe Notarios de este territorio; 
1a aprobación de tres cuentas por servi
cios municipales diferentes; aprobar el 
deslinde y amojonamiento practicado por 
la Comisión de policía rural en el cami
no vecinal de Son Sabster, que se arran
quen ¡os arboles que quedan dentro del 
camino frente á la finca de la Sra. de Don 
Miguti Mestre y que se vendan en públi
ca subaeta; que por ia Presideocia se ges
tión - dei Recaudador de consumos te re
ducción del premio de cobranza y de 
cuenta para en su vista resolver; pedida 
por un Sr. Concejal una relación de em- 
plekdos con expresión de sus sueldos el 
Sr. P.esiddDte contestó que se le facilita
ra; se procedió ai sorteo de vocales aeo- 
ciaaos que con ei Ayuntamiento han de 
componer la Junta Municipal; prohibir 
cerrar ganado en dos corrales existentes 
mi la poolücióo en beneficio de la saiubd- 
lad púbüca, y á instancia de un Sr. Cm- 
eejai prometió ei Sr. Alcalde se procederá 
á la limpia dei Camino de Sineu de los 
matdcteiea que lo obstruyen á medida que

lo vayan permitiendo las atenciones de 
písstBción pereooal.

Sesión ordinaria del del dia 29 en 
primera convocatoria.— Se acordó ia 
aprobación ds la anterior; el cem- 
plimlento de los servicios ordenados, la 
aprobación da la subasta de árbohs del 
camino ds Bou Sabater; se procedió á la 
lectura del movimiento de fondos ocurri
do en los mases de Eaero y Febrero ha
ciéndose. contar su resultado; la aproba
ción de una cuenta del lampistero y otra 
de jornales de temporeros invertidos en 
caminos vacinales en Enero y Febrero; 
adquirir dos faroles propios para Serenos; 
que quede pediente de aprobación ana 
cuenta de jornales dsl Sr. Dantí hasta que 
la presidencia informe sobre la míame; se 
procedió ai sorteo de un vocal asociado 
que resalta vacante en la 4.a Sección y se 
acordó por mayoría que el actual recau
dador continué con el 3 por 100 de pié 
mió de cobranza.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión *x=r»ordinarte del día 28,—Sa 

acordó nombrar tres vocales de la Jauta 
para informar sobre las cuentas muoioi- 
pales de 1911.

Sesión extraordinaria del dia 29.— 
Constitución de los nuevos vocales asocia
dos.

La Puebla 5 de Marzo de 1912. —E ea- 
terio Marqués.

Leído y aprobabo en sesión del dia 9.— 
Eieuteno Marqués, Secretario,—Visto 
Bueno.— El Alcaide, Rafael Fener.

Num. 923
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados por es
ta Corporación mumc'pai ea sus sesio
nes del mea de Marzo último,
Sesión dei dia 4.—Se aprobó el acia de 

la celebrada el dia 26 do Febrero último. 
Idem la extraordinaria de clasificación y 
declaración de soldados y la de revisiones 
de los tres reemplazos anteriores quedan- 
da ratificados los acnerdos que contienen. 
Se acordó dar el debido cumplimiento á 
lo que dispone loe «Boletines Oficiales» 
números 7044, 7045 y 7046. Se enteró la 
Corporación de una Real orden que dis
pone que ia Jefatura de Obras públicas 
redacte un proyecto de astillero en el puer
to de Ibiza. Idem de uoa comunicación 
de la Dirección General de Agricultura 
expresiva de los documentos necesarios 
pa-a que se conceda la subvención eolicL 
tada para el XV Congreso Agrícola que 
se verificara en esta Ciudad. Fueron exa
minadas y aprobadas varias cuentas de 
servicios municipales corrientes, Se apro
bó el extracto de los acuerdos tomados en 
e! mes de Febrero de este año, Se acuer
da la deetribución de fondos del mee de 
Marzo, Finalmente se acuerdan varíes 
disposiciones y saneamiento de las aguas 
de las acequias que bañan las feixas de 
este termino municipal,

Sesión del dia 11.—Se aprobó el acta 
de la celebrada el dia 4 de Marzo. Sa acor
dó dar el debido cumplimiento á lo que 
disponen ios «Boletines Oficiales» núme
ros 7047, 7048 y 7049. Se enteró la Cor
poración muuicipal de una instancia que 
promueve D. Aogel Serra Guasch en sú
plica de qae se le concedan terrenos en la 
Alameda pira inetalar un cinematógrafo, 
pasando dicha instancia á estudio de la 
Comisión de obras. Se aprobaron varias 
cuentas de servicios municipales, Sa 
acuerda patrocinar los festejos que se ce
lebrarán entra las fiestas de 8. Juan y San 
Pedro haciéndose varias concesiones á la 
Comisión para realizarlas. Finalmente 
manifiesta ei Sr. Alcalde que D. Fran
cisco Serra Bonod ha solicitado regentar 
la Esouela primera de niños sin derecho 
á sueldo y solo con opción á los emolu
mentos y sobre aneldos que legaimente 
tenga derecho á percibir, ee acuerda por 
unanimidad aprobar la anterior proposi
ción.

Sesión del dia 18.—Se aprobó el acta 
de la celebrada el dia 11. Se acordó dar 
el debido cumplimiento á las disposicio
nes contenidas en los «Boletines Oficia
les» númeroa 7050, 7051, 7C52 y violo 
lo dispuesto por la Comisión mixta de re
clutamiento en circular de fecha 8 de Mar
zo, se acordó por unanimidad designar 

el Secretario de este Ayuntamiento 
el cargo de comisionado pura te eondec. 
cíón y presentación de ios muzos da ¡f. 
Ayuntamiento al joicio de exencio^ 
que celebrará dicha comisión los días gg i 
23 y 24 del actual. Se acordó no i 
car al Sindico ni delegado del Aym»,, 
miento para que forme parte de la tepetj. 
da comisión.

Visto el informo favorable de la Com!. 
tóin de obras se acuerde por todos oosce. 
der á D. Angel Serra Guasch el terreno i 
necesario para emplazar una barreci di | 
20 metros de longitu'1 por 8 de anchoa 
en el lado izpuierdo da la Alameda, en. * 
tre el Teatro y ?1 paseo de Vera de Rey | 
para establecer un cinematógrafo, enten- i 
díéndose qae dicha concesión es temporal 
y que el concesionario viene obligado i 
desalojar por su cuenta el terreno ocapa. I 
do en el plazo de un mes desde !| | 
fecha en que ee le ordene y que deberá 
satisfacer diez pesetas al mes á eiu 
Ayuntamiento como alquiler del tii 
rreno ocupado. Vista deepuea otra iostan* 
ciá qae el mismo D Argel Serta ecliciti 
oteo terrenó en la Alameda para ettableoet 
un juago de caballitos llamado «Tiovivoi 
ee acuerda concederle 100 metros cuadra
dos de terreno á coníinnaolón del lagar 
que ocupará el cinematógrafo por on plato 1 
de tres meses, debiendo satisfacer 10pre- 
sentar al mes de alquiler, y podiendo el | 
Ayuntamiento rescindir este contrato en j 
ei plazo de un mee á cooter de te fecha 
en qae se le ordene Se acordó conceder 
permiso á D. Antonio Calvet per» repi- i 
rar Ion balcones de una cesa de en propie
dad sita en la calla dol Obispo Cerdcni 
n.° 21 previo pago de 5 pesetee por el an 
bitrio municipal.

Vista ana instancia de D. Jaime Ríen 
Torree solicitando te eperlura de uu ce- 
llejón llamado del Supptro, para dar fi1 
cilidaded al tránsito público, ee acuerdi 
abrir una información pública por térn¡i' 
no de un mee. Se acuerda alquilar elgí', 
sógeno de te Alameda para que sea apro* i 
vechado para aguaducho can tina ó eeU' 
blccimienio enálogo y qae ee conceda po: | 
concureo el mejor eolicitante y ee admití' । 
rán proposiciones en el plazo de no mei. 
Finalmente se acuerda notificar al coriC®' 
sionario del Kioeco sito en e> paseod1 
Vare de Rey que no puede ocupar ni Dii' 
lizarloe terrenos Inmediatce al mismo ü 
no obtiene previamente te debida auicti1 
zación del Ayuntamiento.

Sesión del dia 25.—Se aprobó el 
de la b ís ió l  celebrada ei dia 18, W11®:., 
sesiones extraordinarias veiificaQBS 
19 del mes de marzo reftrentes 
catión de soldados dtl año actual yie’ 
sión de exenciones en los tres afios 
moa y ratificados todos sus acuerdos. L 
acordó dar el debido cumplimiento 6 j 
disposiciones contenidas en ios «Bclet_ ' 
Oficiales» números 7053, 7054 y 
Fueron aprobadas varias cuentas de < 
vicios municipales. Se acuerda vender - 
farolee del antiguo alumbrado PuDi 
por resultar inservibles al tipo de 5 Pe 
tas cada uno Se dió cuenta de Ice íX" 
dientes instruidos con motivo de te M 
délos mozos Antonio Rafoie Arbp 
n.® 8 del reemplazo riel año 1912, 
cisco Bontd Serra n.° 12 de id., Lo’8 
dona Mari n.° 15 del id. y Joíé Ferte1^ 
la n.° 30 de id. que citados en 
gal no comparecieron por si al acto de 
eificacióa de acidados, ni tampoco 
ron cansa justa que ee los impidter#i 
acuerda declararles prófugos y Qoe.^6ia 
hecho no resolta complicidad todo en 
perjuicio de los correspondiente8 u,, 
definitivos de la Oomisión mixta oe r 
tamiento. Se dió cuenta de on ofioi° 
Alcaide de Paima dando explicacJcH®® 
contenido de otra comunicación b d ' c c l l  
y se acordó aceptar dichas eecosB8 
las naturales reservas. Vista nuá lD8Dj)#' 
cia de D. Aogel Sena pidiendo 
oióo de terreno concedido tn te Ate 
para ealabltcer un cinemaiografoBa 6 
da por lodos que dicho terreno teog8 
inperfioie de 240 metros cuadrado8 y 
gando 15 peeetas ai mes por alq^*61^ 
lerreno concedido. Se acuerda 
suscripción para ios gaeíoe qae oü»8 ji 
el Congreso Agrícola encabezáud0^ 
Ayuntamiento con 200 peaetee. S* 8 
da que ¡ae vendedoras de leche

M.C.D. 2022



dicho articulo en e! logar designado al 
(fecio.

^p/obedo por el Ayuntamiento de Ibfza 
ep gesión del dia de boy.

Ibiz' 3 Abril 1912 —El Sacre! rio, Ar
taro Pérez Cabrero.—V.° B.°—E1 Aleado, 
JlEBO.

Núm. 924
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Excracio de loe acuerdos lomedue por 
este Ayuntamiento y Jante municipal 
durante el mee de Marzo de 1912.
Sesión ordinaria del día 2.—Se leyó y 

aprobó si acia de la sesión anterior. Se 
aprobó el extracto de los acuerdos tema* 
doe por este Ayuotamieato y Junta mu- 
nioipai durante el mes de Febrero último. 
Se acordó la dietrioución de fondos del 
oornente mes. Se autorizó a Mateo C ir rió 
Esteva para construir un horno de alfa
rería en la casa de campo llamada <S)n 
Femella», Su af robó el proyecto da refor
ma de ia fachada de la case n.° 5 de la 
oellede Figueretas propia de D.a María 
Sancho F^rrer. Se acordó quitar la can
tina da la calle de Pou Non. Se acordó 
deetituir á Miguel Vaquer Gi del cargo 
de peón caminero y nombrar para dicho 
cirgo con el carácter de interino a Frau- 
cisco Vaquer Gil. Fueron aprobadas las 
condiciones facultativas y económicas pare 
la consir loción del cuartel déla Guardia 
Civil acordando su exposición al público 
por dias diez á efectos de reclamac óo.

Sesión extraordinaria del día 3 —Se 
procedió ul acto de la claaificíGión da mo
zos del actual reemplazo y de los sájalos 
árev'Sión de años anteriores.

Sesión ordinaria del -11* 9.—Sa leyó y 
aprobó el acta de la sesión ordinaria an
terior y te tst ticó la t-.xvaordiñaría cele
brada e* día tres dei comente mes. Fué 
aprobada una cuenta de Francisca Sansó 
que sama 44 pesetas impune de encaa- 
dbraBcioubti. Igua-insme fué aprobad® 
una cuenta de D. Domingo" R utort que 
Boma 52 pesetas 32 cuntimos importe de 
modelación. Se acordó manifestar á la Je
fatura de obras públicas que los terrenos 
que deben ocupar las obras dei camino 
vecinal de Artú á Son Serve-a están libras 
y á disposición de- Estado, Se au .onzaicu 
a varios v.ciaos par» oonduoir las agnaa 
U9 sus respectivas casas á la oiuaca muni
cipal.

S&síóü ordinaria del dia 16.—Se ¡eyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior. Fué 
“probado el proyecto de reforma de la 
fachada da la casa de calía Mayor propia 
de D.1 Juana Matia Foot Sureds.

Sestó'j ixuaordinaria del dia 17. —Se 
hilaron los expedientes de los mozos que 

día 3 de este mes quedaron pendientes

Saaióu ordinaria del día 23.—Se leyó y 
tprobó el acta de la sesión o-dinatia an- 
htior y ay latificó la extrao/dinaria cele- 
^ada el día 17 del corriente mes. Se acor-

Vender en pública subasta la tierra 
^oeedente de L limpieza riel camino ve- 
clQal de a Turre. Se acordó publicar si 
■Duacio reiacivc é la Cuíebiaoión de la 
^^eta Cúaa cuartel para la Guardia Oi-

Sesión ordinaria del dia 30.—Se leyó y 
Ptobó el acta de ía auturlor. Fueren 
P-obadas dos cuentas muaicípales que 
q ^Q 16'90 poseías. Fué aprobado ti tx- 

piiente instruido para la venta de la tie- 
1 ^ procedente de h limpieza del camino 
^CjQal de la Torre. Se acordó eutorizar

Alcalde para que cuide de todo lo 
^cerníante á las piuxímas fiestas de la 
; soiana Santa. Se acordó que del C4píta- 
Cirt ^m^r6Vi8t09 96 abone una gratifica
, P.0 de 15 pesetas al sepahurero Juan 

Se acordó facultar al Sr. Alcalde 
* fa que nombre un comisionado que 
g y& á Ptiima para prestintarsE ante ia

Jia. ComidtÓQ Mixta de RdCÍutamieuto. 
q ^Peobada una cuenta de D. Manuel 

Que suma 22 pesetas 10 céatimoa 
e. Porta de uu íibro de defunciones para 

azgado muoioipal y oíros objetos. Se 
lia P°r 6n'e?*do el Ayuntamiento de la 
¿pación píacticade. por i» Intervención 

r9l4tíV4 &! «omento ó raino-। dnl CUí)0 8UQ61 Qti8 6ií>3<?d asigna- 
üa o08 ^yuu^uiit’O’cs por el impútalo 

vonenmoa d¿ 1912.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia l.°—Foé 

ap obado el plano y presupuesto para k 
construcción de la Casa-Cuaitel para la 
Guaidia Civil, acordándose que en vista 
de que la cantidad de 13.500 pesetas qu 
al efecto hay consignada no es suficiente 
para cubrir el gesto que importa la cons 
trocción de referencia, se abone el déficit 
que resalid á razón de mil pesetas anua
les como mínimum hasta haber extingui
do dicho déficit. También se acordó que 
el referido proyecto de contrucción se so
meta á una información pública á efectos 
de redamación.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento sn sesión del 
dia de hoy.

Arta 6 de Abril de 1912.—El Secreta
rio, Rafael Sard. —V.0 B.°—Lorenzo Toas.

Núm. 1261
Don Javier Valencia Burdaspal, Presi

dente accidental de la Audiencia pro
vincial de Palma
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Francisco Adrover 
Bordoy, de veinticuatro años de edad, 
hijo de Francisco y de Sebastiana, casa 
do, empleado, natural de Felanitx, 
vecino que fué de esta Ciudad, y actual
mente de ignorado paradero, procesado 
en causa, sobre estafa, para que dentro 
del término de quince días á contar des
de la inserción de la presente en la 
(baceta de itíairid, se presente ante esta 
Audiencia á fin de señalar nuevo dia 
para la celebración del juicio oral de la 
espresada causa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las Autorida
des é iud.viduos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del reían
lo procesado, y conseguido lo conduzcan 
á la Prisión preventiva de esta Ciudad 
á disposición de este Tribunal.

Dada en Palm» de Mallorca á veintiu
no Marzo de mil nuevecientos doce.— 
Javier Valencia.—El Secretario, Luis 
Cunáis.

Núm. 1259
O. Antonio Bergali y Juez de pri

mera Instancia del Partido de ülahón.
En virtud del presente edicto se hace 

saber á Don Francisco Pons Escudero, 
ausente en ignorado paradero que en el 
juicio declarativo de mayor cuantía 
seguido ante este Juzgado, y escribanía 
del difunto D, Juan Tremol, hoy á car
go del que refrenda, á instancia de la 
razón social José María Jové sociedad 
en comandita, domiciliada en Barcelo 
na, contra D. Francisco Pons Escudero 
y Doña Benita Escudero y Pons, sobre 
rescisión de la escritura de venta y ce
sión por éstos otorgada en veinte de 
Enero de mil novecientos seis, ante el 
Notario de esta residencia D. Francisco 
Andreu y Pons; se ha dictado el siguien
te auto:

Mahón veinte y dos de Mayo de mil 
novecientos doce. Resultando que desde 
el veinte y ocho de Agosto de mil nove
cientos seis fecha de la última diligencia 
practicada en los presentes autos, nu se 
ha instado su curso por ninguna de las 
partes: Considerando, que de conformi
dad á lo dispuesto en los artículos 411 
y 414 de la Ley de Enjuiciamiento civil 
corresponde dictar auto teniendo por 
abandonada la acción por parte del de
mandante y acordar el archivo de los 
autos sin ulterior progreso mediante 
haber transcurrido mas de cuatro años 
sin que por ninguna de las partes se 
haya instado su curso: Se tiene por 
caducada la instancia en los presentes 
autos y por abandonaba la acción que 
en los mismos venia ejercitando D. Jo
sé M.“ Jové Aruabad Gerente de la ra
zón social «José M.a Jové» sociedad en 
comandita domiciliada en Barcelona, 
los que se archivarán sin ulterior pro
greso, siendo de cuenta respectiva de 
cada parte las costas causadas; y para 
la notificación de este auto ai demanda
do ausente en ignorado paradero don 
Frincisco Pons Escudero, expídanse 
los oportunos edictos que se fijarán en 
¡q b estrados del Juzgado y sitios públi- 

crs de costumbre de esta Ciudad y se 
¡aserrarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. Lo mandó y firma el señor 
D. Antonio Bergali y Maig, Juez de 1.a 
Instancia de este Partido y certifico.= 
Antonio Bergali.=Ante mi, Juan RípolL

Dado en Mahón á veinte y dos de 
Mayo de mil novecientos doce.—Anto
nio Bergali.—P. 8. M.—Juan Ripoll.

Núm. 1260
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción de este 
Partido D. Antonio Bergali y Maig, por 
su providencia de esta fecha dictada en 
causa que instruye sobre supuestas es
tafas al «Banco de Mahon», ha acordado 
se cite por medio de la presente á don 
Alfonso Bueno, vecino de Palma, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días que al 
efecto se le señala comparezca ante es
te Juzgado con el fin de prestar decla
ración en dicha causa, bajo apercibí* 
miento ue que si no lo verifica le para* 
rán los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho,

Mahón 19 de Mayo de 1912. —El Se
cretario accidental, Juan Ripoll.

Nam. 1252
Don Cirios JMoysi Seureí, Juez Muñí» 

cipal, Letrado de la ciudad de Mahón. 
Envirtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en 
pruveide de hoy, dictado á solicitud de 
D.a Catalina Pelegri y Alzína, vecina 
de Alayor, en los autos juicio declara
tivo verbal, ahora ejecución de senten
cia que sigue contra D. Lorenzo. Bene- 
jam Pons, ausente en ignorado parade
ro, se saca á pública subasta por térmi
no de diez nías, precio de su avalúo y 
con las condiciones que se dirán la fin
ca embargada y justipreciada en los 
referidos autos, quedando señalado pa
ra que tenga lugar el remate el dia 11 
de Junio próximo venidero y hora de 
las diez, en la sala audiencia de este 
Juzgado.

Una casa situada en el lugar de San 
Cristóbal, término municipal de la villa 
de Mercaldal, calle d‘en Salas uúmero 
tres, antes dos, cuya medida surpeficial 
métrica se ignora, y linda á la derecha 
con casa de herederos de Juan García, 
á la izquierda con otra de los herederos 
de Jaime Barber y al dorso con huerto 
de Juan Florit antes de Pedro Florit, 
justipreciada en la cantidad de sete- 
cíentas cincuenta pesetas.

Condiciones de la Subasta
1 .a Para tomar parte en la s ubasta 

deberán ios licitadures consignar pre- 
viameuts en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirven de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitíaos. de devolverán dichas consigna
ciones á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservara en deposito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

2 .a No se admitimnírán pasturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, las cuales podran hacerse ó 
calidad de ceder el remate á un tercero.

3 .a La ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar el depósito previnido en la condi
ción primera.

4 .a Los títulos de propiedad del in
mueblo deferido, cousisteute en una cer
tificación librada por el Señor Registra
dor de este Partido, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos ios que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los llenado
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exijir ningunos otros.

Después del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia ó defecto de los títulos. 
.^•u Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate y demás

3 
que se ocasionen en el otorgamiento de 
la escritura de traspaso, asi como el 
pago que corresponda á la Hacienda 
por la transmisión.

Dado en Mahón á quince de Mayo de 
mil novecientos doce.—Garlos Moysi.— 
—P. 8. M.—Antonio Bagur, Secretario,

Núm. 1257 
REQUISITORIAS

Salva Pujol Pedio José, propietario del 
falucho «Porio-Pí» fono 640 3.a lista de la 
inscripción de Palma de Melioros, domici
liado últimamente en Palma; comparecerá 
en término de 15 días anta el Juez los* 
trucior Aiferez de Navio Don Joeé Maiía 
Sánchez Ferxagat, sito en el G-ñonero 
«Nueva España» con objeto de declarar 
en ia cansa n.° 289 ue 1907.

Abordo Pelm^ 21 de Mayo 1912.—José 
M,a Sánchez.—P. S. M.—Ramón María 
Pons.

Basa Riera Miguel, tripalanie del falu* 
dio «Porto-Pí» folio 640 3.a lista de la 
inscripción de Palma de Mallorca, pro
cesado por sopuesto delito de Contraban
do; comparecerá en término de 15 días 
ame el Juez lostruoíor, A.feiez ae Navio 
Don José M.a Sánchez Ferragut sito en el 
Cañonero «Nueva EspaQ^» con objeto de 
declarar en 1a causa u.° 289 de 1907.

Abordo Palma 21 de Mayo ds 1912.— 
José M.a Sánchez,—P. S. M.—Ramón 
Mana Pons,

Estradas Motey Félix, tripulante del 
falucho «Porto-?!» fono 640 3.a neta de ia 
inscripción de Palma de Maliorca, proce
sado por supuesto delito de Contrabando; 
comparecerá en término de 15 dies ante 
el Juez Instructor, Alférez de Navio don 
José M.a Sánchez Feixagut, sito en el 
Cañoneiú «Nueva España» con objeto de 
declarar en la causa n.° 289 de 1907,

Abordo Paima 21 de Mayo de 1912.— 
José M.a Sanchdz.—P. S, M.—Ramón 
M.a Pons.

Núm. 1258
Vaurell Carboneli o Uabanelias Doña 

María, propietaria del lana Sau Damián 
folio 788 3.a lisia inscripción de Palma de 
Mallorca; comparecerá en iérmiuo ae lo 
días ame el Juez de Instrucción A.ferez de 
Navio Don José M.a Sanehoz Ferragut, 
dito en ei Cañonero «Nueva España» con 
objeto de deciatar en la causan,0 283 de 
1907 que por denuncia contra dicho falu
cho se instruye.

Abordo Palma 21 de Mayo de 1912.—■ 
José M.a Sánchez.—P. S. M. — Ramón 
María Pone.

Núm. 1251 
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Anuncio.—Se halla vacauie en ia Se

cretaria general ae esta Umversidad, una 
pi. za de Escnbleule, dotada con el haber 
anual de mil pesetas, la cual ha ae pro- 
veeise en prop.eaau entra Bachilleres, 
según lo dispuesto en el art. 5.° del Real 
decreto de 9 de enero de 1899.

Los aspirantes remiBhau sus instancias 
documentabas a este Rectorado en el im- 
ptorrogabie plazo de Veinte días, a oontar 
aesde el siguieme ai de la publicación del 
presante anuncio eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  
ae esta provincia, hasta íes catorce hoias 
dei día en que termine.

Barcelona 20 mayo de 1912,—Ei Rec
tor, Joaquín Bouet.

Núm. 1276 
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

dia 3 de Jumo próximo y algniemes ne
cesarios de cuatro á siete de ia Urde en 
la sela de ventas de la Sociedad (Soi 19), 
se celebrará pública subasta para enajenar 
las garantías de ¡os piéstumus Vencidos 
en el mes de Mayo de 1911.

Hasta el dia 1.® á las siete de la tarda 
podrán loe interesados canueiar ó i&no» 
var sus respectivos préstamos.

Palma 23 de Mayo de 1912.—-El Vocal 
de torno: José MuaHes y Sheri, Pbro.
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Núm. 1166

Depositaría de íondos municipales de Santa Eulalia —=—>• ® <--- -—
CUENTA del cuarto íri<iie^tre del año 1911 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Pesetas
Exiateeoia en mi poder en fin del irimeatre anterior.................................. 5405*42
Ingresos en el irimeatre de esta enenta............................................  . , 8496*32

Cargo.................................................. 13901*74
Data por pagos verificados en igaai irimeatre.................................  . . 7916*17

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Exiaienola en mi poder para el trimestre que signe...........................  . 5985*57

INGRESOS Saldo del 
uimeitia aeterior

Opear cionei 
ea eite trieeatre

TOTAL 
de lai operaciones

1 Propios........................................................
2 Montes.
3 Impuestos................................... , . .
4 Beneficencia.
5 Instrucción pública. . , ...
6 Corrección pública. .............................
I Extraordinarios.
8 Resultas....................................... ..... . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit, 

10 Reintegros. . . , . . . .

»
>
>
»
1
>
»
8

10228*92
>

»
»
»
»
>
»
»

8496*32
»

»
s
» 
>
»
»
»

18725*24

Oargo pesetas* , . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . « •
2 Policía de seguridad.................................•
3 Policía urbana y rural............................•

5 Beneficanoía................................................
6 Obras públicas. . ............................ .....

8 Montes..........................................................
9 Cargas..........................................................

10 Obras de nueva coostrucción. . . .
11 Imprevistos...................................................
12 Resaltad.......................................................
13 Devoluciones............................................

10228*92 8496'32 18725*24

1697*50 
>

»
281*00 

»
>
»

2000'00 
>

845*00 
»
>

3722*62 
»
>
»

655'00
104*45

1234*10

2200*00 
»
»
»

5420'12 
»
> 
»

936'00 
104'45

1234'10 
»

4200'00 
>

845'00 
>
>

Data pesetas. . . . 4823-50 7916*17 12739-67
La precedente cuenta esta conforme coa lo que resulta de ios libros de ia Depositaría.
Ea Santa Eaíalia á 31 de Diciembre de 1911.—El D-positario, Antonio Mari— 

Conforme.—El Secretario-Contador, Joan Clapés.—V.° B.° -El Alcalde, Joan.

Núm. 1168

Depositaría de fondos municipales de Petra

CUENTA del cuarto trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario.
PBAM.E&A PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pe.etM,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................ 556*64
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .................................................. 10419*74

Cargo. 10976*38
Data por pagos verificados en igual trimestre...........................  . . . 10427*49

Núm. 959
Depositaría de fondos municipales de La Puebla

CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pe»etu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ...... . 4583^917
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 6436'25

* Oargo.................................  . . 11020*16
Jaia por pagos verificados en igual irimaeire . . . . ............................ 5535'22

Existencia en mi poder para el trimestre que signe.................................. ..... 5484*94

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trÍMeetre anterior

Operaciones 
en este trisaestse

TOTAL 
de ¡m operad om

1 Propios........................................................ » »
2 Montes......................................................... » > »
3 Impuestos..................................  , , > 2436*25 2436'25
4 Beaedoencia, , ....... ,
5 Ingtruooión pública..................................

> » »
» > »

6 Corrección pública.................................. » 8 »
7 Extraordinarios. .................................. » 1 »
8 Resultas Existencia anterior. . . , » 4583'91 4583'91
9 Recursos legales para caorir el déficit. > 4000*00 4000'00

LO Ampliación . . . » > »
Oargo pesetas. , , . » 11020*16 11020'16

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... > 1516*93 1516'93
2 Policía de seguridad........................... » 488*00 488'00
3 Policía urbana y rara!. . i 1558*27 1558'27
4 Inatracoióa pública............................ » 156*25 156-25
5 Beneficeacia.................................... » 3500 35'00
6 Coras píolícas..................................... > 1300*30 1300*30
7 Corrección pública.............................. » > »
8 Montea. . . . » • »
9 Cargas.......................................................... * 116*20 116*20

10 Obras de nueva constraorión. . . 188*30 188*30
11 Imprevistos................................................. » 17597 175-97
12 Resaltas....................................................... * > >
13 Gastos del Censo....................................... » > »

Data pesetas. . . » 5535'22 5535*22
La precedente cuenta esta conforme con ¡o que resalta de los libros de la Depositaría, 
En La Puebla á 31 de Marzo de 1912. —E' Deoositario, Antonio Sirra.—Conforme.

—E- Secretario-Contador, Eieoterio Marqués. —V.° B.°—El Alcalde, R. Torres.

Núm. 960

Depositaría de fondos municipales de Campos
CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja ___p«ew_
Existencia en mi poder en da del trimestre anterior...................... . 1794*83
Ingresos en ai trimestre da eau casnta...........................................................  6812*96

Cargo................................  , . • 8607'79
Data por pagos verificados en igual trimestre ........ . 4852'85

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ....... 3754'94

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................. 548*89

_ _____________SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s ____________

INGRESOS - Saldo del 
tdaotre anterior

Operacionea 
en eate trimeetie

TOTAL 
de las opeiacionet

1 Propioe. .......... 1801*23 1801*23 3602*46
2 Montas. . ........................................  .
3 Impaestos.................................................. 873*00

>
1193*41 2066*41

4 Beneficencia..................................  . . » i
5 Instracción pública...........................   . * »
6 Corrección pública
7 Extraordinarios ....... » 53‘33 53*33
8 Resaltas......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

»
5734*64

»
7371*77 13106*41

10 Reintegros. , . ............................ ..... » »
11 Ampliación................................................

Cargo pesetas. . . 8408*87 10419*74 18828*61

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 4137*24 2975*97 7113*21
2 Policía de seguridad............................... 500*00 740*00 1240*00
3 Policía urbana y rural............................ 540*50 732*00 1272'50
4 Instrucción pública................................. 697*00 597*00
5 Beneficencia......................................... » » »
6 Ooras públicas....................................... 119*95 413'66 633*61
7 Corrección pública. ...... > 393*24 393*24
8 Montes........................................................ > » >
9 Cargad......................................................... 3698*10 3467'31 7165*41

10 Obras de nueva construcción. . . . » 500*00 600*00
11 Imprevistos................................................ 367*68 608*31 975*99
12 Resaltas...................................................... » » »

Data pesetas. . . 936347 10427*49 19790'96
La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de los libros de ia Depositaría. 
Ea Petra á l.e da Enero de 1912.—El Depositario, José Catalá.—Conforme.—El

Secretario-Contador, Guillermo Ribot.—V.° B.°—El Alcalde, Jorge Boca,

SEGUNDA PARTE. -CusNrA po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetie anterior

Opereoionee 
en e»te trimeetre

t o t a l  
de la» operado^

1 Propios..................................................  . » » >
2 Montee.......................................   . . . e > >

226'253 Impuestos................................................... > 226*25
4 Beneficencia.............................................. > > •
5 Instrucción pública.................................. » * »
6 Oorreaoióa publica , ............................
7 Extraordinarios...........................  . .

»
»

»
1958'00 igss'oo 

1794'83 
4628'718 Resultas.......................* . . . .

9 Recursos légalas para cubrir el déficit.
1794*83

» 4628*71
10 Reintegras.................................  . . • >

Cargo pesetas. . . 1794*83 6812*96 86072Í.

PAGOS
1613^n 
4630° 

78-33

200'00

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • » 1513*32
2 Policía de seguridad................................ • » 463*50
3 Policía urbana y rural............................• » 78*33
4 Instracción pública................................. • > 5000
5 Beneficencia............................................... • » 200*00
6 Obraa púolicas. » > >
7 Corrección pública.............................. ..... > * »
8 Montes....................................... . » _
9 Cargas.......................................................... » 2547*70 2547*70

10 Obraa de nueva construcción. . . . » > »
11 Imprevistos...................... . » » »
12 Resultas. * >
13 Ampliación. . , ........................... » » » 

4852^,
Data pesetas . . . » 4852*85

La precedente caeota está conforme coa lo qae resalta de los libros de la Depoen , 
En Campos á 31 Marzo 1912,—El Depositario, Joan Mae. - Conforme.—El ^e°r

rio-Contador, Juan Lladó.—V.° B.°—El Alcalde, Teniente l.°, Damiau Talladas^,

PALMA, —Bs o v n IiA - Tipo q b á s io a

M.C.D. 2022


